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● Revolving se traduce por renovable o giratorio, la mayoría 

de los créditos y tarjetas lo son o pueden serlo, la clave 

es el aplazamiento de pago con una cuota fija. Ejemplo

● ¿Cuál es la problemática de este tipo de contratos?

● Posible nulidad del contrato por falta de transparencia y 

por usura

¿Qué es el revolving?:



Deudas infinitas: https://app.bde.es/asb_www/es/vencimiento.html#/principalVencimiento

https://app.bde.es/asb_www/es/vencimiento.html#/principalVencimiento


Algunos ejemplos de contratos declarados nulos





1) Cambio de criterio del Tribunal Supremo el 25 de noviembre de 2015 sobre el 
criterio subjetivo de la usura (artículo 1)

2) Criterio objetivo: para un contrato del año 2001, doble del interés medio 
ordinario de las operaciones al consumo de la fecha de celebración del 
contrato. 

3) Por lo tanto, para poder comprobar si un crédito o tarjeta es nulo por usura 
tendremos que comprobar los tipos medios de interés publicados por el 
Banco de España y disponibles en el sigueinte enlace: 

https://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/bolest19.html 

NULIDAD POR USURA (Ley Azcárate 23.07.1908):

https://www.bde.es/webbde/es/estadis/infoest/bolest19.html


TABLA BDE 2008



TABLA BDE 2019
* Columna específica para

tarjetas de crédito y tarjetas

revolving:



SENTENCIAS 4 DE MARZO DE 2020
Asunto WIZINK, 26,82% es usura, para un Tipo medio del 20%, no tiene que ser 
el doble, pero no aclara cuál es el límite mínimo para establecer la usura 

- Acuerdo AP Cantabria → 10%

- Acuerdo AP Badajoz→ 15%

- Francia → Regla del tercio 

Canarias:

¿?¿?¿?¿?



Nulidad por falta de transparencia

● Ilegibilidad del contrato. Circular 5/2012 y la Orden EHA/2899/2011 
(tamaño superior a 1,5 mm). Control de incorporación. (art. 5 LCGC)

● Falta de transparencia. Especial examen de la cláusula de intereses 
remuneratorios. Ley 16/2011. Indicación de la TAE (artículo 6). AP de 
Las Palmas de 18 de diciembre de 2017

● Cláusulas abusivas:
○ Comisión de posición deudora (STS 25 de octubre de 2019)
○ Intereses de demora (STS 22 de abril de 2015)

● Seguro de protección de pagos (sobre todo en casos de contratación 
telefónica)







EL REVOLVING DESDE EL PUNTO DE VISTA “DEFENSIVO”
RECURSO de reposición si el juez no entra a valorarlo o no debió admitirse a trámite la 
petición monitoria. No suspende el plazo => hay que presentarlo junto con la oposición o 
simultáneamente.

OPOSICIÓN: poner todo lo que queremos alegar, si se pasa a verbal muchos jueces no 
dejan hacer nada en la vista, solo documental por reproducida

IMPORTANTE!!! en la oposición hay que negar la realidad de la deuda.  

Tras la oposición el banco presentará la IMPUGNACIÓN A LA OPOSICIÓN Y LUEGO 
JUICIO VERBAL O JUICIO ORDINARIO según la cuantía

JUICIO VERBAL RESERVO ACCIONES PARA OTRO DECLARATIVO Y ORDINARIO 





Sentencia juzgado primera instancia 5 de Santa 
Cruz de Tenerife

● STS AP Tenerife 
11.05.2011

● STS Ap Asturias 
14.11.2019 (mala fe en la 
reclamación de 
cantidades)

● STS AP Madrid 
13.01.2015



Sentencia Juzgado Instancia 3 de La Laguna



A TENER EN CUENTA:
● PREVIO: NO DEBE ADMITIRSE CUANDO SOLO PONEN EL CONTRATO 

SIN MÁS, MUCHAS VECES UN CONTRATO SIN CLÁUSULAS

● RESPECTO A LA DEUDA: NO RECONOCER LA DEUDA - ELLOS DEBEN 

ACREDITARLO 217 LEC Y LES ES MUY COMPLICADO. 

● REFERENTE AL CONTRATO: LETRA MINÚSCULA, USURA, CLÁUSULAS 

ABUSIVAS,

● IMPORTANTE: NO DEJARSE NADA EN EL TINTERO, ALEJARLO TODO 

DESDE LA OPOSICIÓN AL MONITORIO.



EL REVOLVING DESDE EL PUNTO 
DE VISTA DEL DEMANDANTE

● Competencia y Jurisdicción (art. 52.1.14 LEC)
● Tipo de procedimiento (artículo 249.5 de la LEC)
● Cuantía indeterminada
● Documentos imprescindibles (contrato)
● ¡Importante! accionar por usura + transparencia
● Explicar la comparativa de tipos de interés



CONSECUENCIAS:

Lorem Ipsum

Lorem Ipsum Lorem Ipsum

Lorem IpsumLorem Ipsum

SENTENCIA ESTIMATORIA

POR USURA FALTA DE TRANSPARENCIA

Nulidad de parte del contratoNulidad de todo el contratoNulidad del contrato



● Realizar bien los cálculos por varios motivos:
○ Ante la posibilidad de que el cliente tenga que devolver 

en principal de forma acumulada 
○ Para llegar a un acuerdo, les ofrecerán recalcular 

bajando el tipo de interés pero la consecuencia es la 
devolución del importe íntegro

● Advertir al cliente de que no podrá seguir usando la tarjeta o 
crédito

ADVERTENCIAS:



¡¡MUCHAS 
GRACIAS!!


